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A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN LINKTELCOM S.A. 

INFORME DE GERENCIA EJERCICIO ECONOMICO 2006 

En cumplimiento a las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y, a los 
Estatutos de la Empresa, pongo a consideración de sus accionistas el Informe de 

Gerencia General correspondiente al Ejercicio Económico 2006, el mismo que contiene 
la gestión en las siguientes actividades: 

PRESUPUESTO OPERACIONAL 

Como es de conocimiento de los señores accionistas la empresa se encuentra sin 
actividad económica por tal no se elaboró el presupuesto. 

DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL 

Esta Gerencia ha cumplido todas las disposiciones emanadas de la Junta General de 
Accionistas, con respecto a la inactividad, mismas que han sido oportunamente 
informadas. 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

Como es de conocimiento de la administración de la Empresa cesó sus operaciones de 
manera definitiva en su actividad económica motivo por el cual la inactividad de 
Linktelcom generó únicamente las declaraciones mensuales de iva y retenciones en la 
fuente en formularios con saldos cero. 

ACTIVIDAD LABORAL. 

En virtud de la inactividad de la empresa no existe personal en nómina a la presente 
fecha. 

ACTIVIDAD LEGAL. 

La gerencia ha logrado que en el presente ejercicio económico, que la empresa cumpla 
con todas las disposiciones legales establecidas en el Ecuador. 

  

  

  

INDICADORES FINANCIEROS 

[ Cuentas ] 2006 [ 2005  ] % ] 

Activos 10,526 116171 -10% 
Pasivos 0 0 0% 

          Patrimonio 10,526 11,617 -10% 
  

 



" GESTION ECONÓMICA 

  

  

  

    

| Cuentas [ 2006 Y 2005 | % | 

Ventas 0 0 0% 
Costo de Ventas 0 0 0% 

Otros Ingresos 0 627 0% 

Utilidad Bruta 0 627 0% 

Gastos Administrativos y de Ventas 1,091 1,584 45% 
Utilidad del Ejercicio -1,091 -956| 12% 
  

Los anteriores indicadores financieros y de gestión evidencian el cese de actividades 
económicas. 

RECOMENDACIONES 
e Coordinar la escritura pública de disolución y liquidación voluntaria y solicitud 

de cancelación, la misma que debe ser analizada en Junta General de accionistas. 
e La designación de un liquidador o quien ejerza la representación legal de la 

compañía, 

e Informar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS , el aviso de 
liquidación o inactividad de la empresa. 

e Cancelar el registro único de contribuyentes RUC. 

-.. Atentamente 
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GERENTE GENERAL 

 


